ACTA SESION EXTRAORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 27 DE JUNIO DE 2008


En  Lekunberri, siendo las 13,30 horas del día 27 de Junio de 2008, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Extraordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


Dña. Natalia Azcona.








D. Javier Aldareguia Erro







D. Félix Olaetxea

Secretario:


Javier Erviti Azpiroz.


Excusan su asistencia por motivos laborales, los Concejales D. Iñaki Albeniz Ruiz. y D. Juan Maria Irastorza; Dña. Luisa Aldaburu; D. Salvador Apezetxea; D. Patxi Centeno.
 
Siendo las 13:35 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y con carácter previo a tratar los asuntos contenidos en el orden del día, por la alcaldía se motiva la celebración de este Pleno extraordinario por la urgencia en la adopción de los dos acuerdos incluidos en el orden del día de la sesión.


Por la alcaldía se justifica el carácter extraordinario de la sesión por la urgencia sobre todo en el inicio de las obras durante el periodo vacacional del centro escolar. 

PUNTO PRIMERO.- Adjudicación, si procede, obras de Ampliación centro de Educación Primaria  y 1 Er. ciclo de la ESO.


Se explica por la alcaldía el proceso seguido en el expediente de contratación de las obras objeto de adjudicación, y se da cuenta de la propuesta efectuada por la mesa de contratación del citado concurso


Vista la propuesta de la mesa de contratación, la Corporación por unanimidad de todos los asistentes Acuerda:


Primero.- Adjudicar la ejecución de las obras contenidas en el Proyecto de “Ampliación del edificio de centro Educación Primaria”, a la mercantil HARINSA NAVASFALT, S.A. en la cantidad de UN MILLON CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CENTIMOS (1.004.958,94.- euros), IVA incluido.


Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la interesada a los efectos oportunos.

PUNTO SEGUNDO.- Adjudicación, si procede, obras de Ampliación centro Infantil 0/3 años.


Se explica por la alcaldía el proceso seguido en el expediente de contratación de las obras objeto de adjudicación, y se da cuenta de la propuesta efectuada por la mesa de contratación del citado concurso


Vista la propuesta de la mesa de contratación, la Corporación por unanimidad de todos los asistentes Acuerda:


Primero.- Adjudicar la ejecución de las obras contenidas en el Proyecto de “Ampliación del edificio de centro Infantil 0/3 años”, a la mercantil HARINSA NAVASFALT, S.A. en la cantidad de  SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DOS EUROS CON SESENTA Y OCHO CENTIMOS (659.802,68.- euros), IVA incluido.


Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la interesada a los efectos oportunos.

PUNTO TERCERO.- Adjudicación, si procede, Trabajos redacción Proyecto “Aceras en carretera de Albiasu y Dirección de Obras”.


Se explica por la alcaldía el proceso seguido en el expediente de contratación de las obras objeto de adjudicación, y se da cuenta de la propuesta efectuada por la mesa de contratación del citado concurso


Vista la propuesta de la mesa de contratación, la Corporación por unanimidad de todos los asistentes Acuerda:


Primero.- Adjudicar los trabajos de redacción del Proyecto “Aceras en carretera de Albiasu” y Dirección de Obras, a la mercantil “EUNATE INGENIERIA SL.” en la cantidad de VEINTICUATRO MIL CIEN EUROS (24.100.- euros), IVA excluido.


Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la interesada a los efectos oportunos.

PUNTO CUARTO.- Adjudicación, si procede, obras Solución Ercilla 5 fase.


Se explica por la alcaldía el proceso seguido en el expediente de contratación de las obras objeto de adjudicación, y se da cuenta de la propuesta efectuada por la mesa de contratación del citado concurso


Vista la propuesta de la mesa de contratación, la Corporación por unanimidad de todos los asistentes Acuerda:


Primero.- Adjudicar la ejecución contenidas en el Proyecto “Solución Ercilla 5ª fase”, a la mercantil “COYSER CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, SL.” en la cantidad de  DOSCIENTOS SESENTA Y UNA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y SIETE CENTIMOS (261.275,47.- euros), IVA incluido.


Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la interesada a los efectos oportunos.

Y no habiendo más asuntos que tratar  la Presidencia  levanta la sesión, siendo las 14 horas y 30 minutos, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas nº DNº51974 al DNº51976, ambos inclusive. De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

